
RADICACIÓN S4M1-31-20-001-201M0127-00
AFECTADOS: AMELIA PEÑA SEPÚLVEDA yARMINDA ARDILA DE MENESES (q e pd.)

ACCIÓN DEEXTINCIÓN DEDOMINIO.

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcula - Norte de Santander

San José de Cúcuta, agosto treinta y uno (31) de dos mil dieciocho (2018).

ASUNTO: Auto mediante el cual SE ADMITE IA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE
DOMINIO (articulo 137 ley 1708 de 20)4. modificado por el
artículo 40 de la ley 1849 de 2017).

RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2018-00127-00
RADICACIÓN FGN: 9028 E.D Fiscalía 26 adscríla a la Dirección de Fiscalía Nacional

Especializada de Extinción del Derecho de Dominio.
AFECTADOS: AMELIA PEÑA SEPÚLVEDA C.C. No. 37.795.574 de Bucaramonga.

Santander y como Terceros de Bueno Fe Exentos de Culpa los
herederos de ARMINDA ARDILA DE MENESES (q.e.p.d.).

BIEN OBJETO DE EXT: INMUEBLE identificado con Folio de Matrícula No. 300-27407

ubicado en la Calle 5 No. 15 B - 36 Barrio Norte o Chapinero. de
la ciudad de Bucaramonga. Santander.

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Teniendo en cuenta la DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO' presentada por el
(T Fiscal Veintiséis (26) adscrito a la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de
^^ Extinción del Derecho de Dominio, respecto del BIEN INMUEBLE identificado con

Folio de Matrícula No. 300-29407 ubicado en la Calle 5 No. 15 B - 36 Barrio Norte o

Chapinero, de la ciudad de Bucaramonga, Santander, del que aparece como
titular de derechos la señora AMELIA PEÑA SEPÚLVEDA identificada con cédula de
ciudadanía No. 37.795.574 expedida en Bucaramonga, Santander, y como
terceros de buena fe exentos de culpa los herederos de ARMINDA ARDILA DE
MENESES (q.e.p.d.), con fundamento en el artículo 332, inciso Io del artículo 353 de
la Ley 1708 de 2014, modificado por los artículos 8 y 9 de la Ley 1849 de 2017 y el
numeral Io del artículo 39 de la Ley 1708 de 2014, por competencia4 se ADMITE LA
DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO5.

Así mismo y de acuerdo a la integración normativa de que trata el artículo 266 de
la Ley 1708 de 2014, que permite resolver los eventos no previstos por el Código de
Extinción de Dominio, con normas de la Ley 600 de 2000, Código de
Procedimiento Penal, norma última, que ante la ausencia de regulación de esta
materia, en su artículo 237 taxativamente expresa, que "son aplicables ¡as
disposicionesdel Código de Procedimiento Civily de otros ordenamientos procesales, siempre que

' Folios 1 al 47 del Cuaderno Número 3 de la FGN
'Articulo 33 de la le» 1708de 2014 modificado porel Artículo 8 de la Ley 1849de 2017 "COMPEIMCIA l'ARA ELJUZGAMIENTO. I-aadministraciónde justicia en muerta Je
extinción Je dominio, durante la etapa del juicio. se ejerce de manerapermanente por la Sata de CasaciónPenalJe la Corle Supremade Justicia, tai Salas de Extincttín de
Dominio Je los TribunalesSupriores de Distrito Judicial y por los Jueces del Circuito Especializados,en Extinción de llominio parágrafo l *. El control Je los actos Je
tnwstigactón que afecten Jcrechos fiínjamentates será Je competewia de los jueces Je control Je garantías. Parágrafo 2". FJcontrol Je legalidad sobre las meJiJas
cautelaresquese Jecretenpor parte Je la Fiscalserá competenciade los Juecesdel i 'trcuitoEspecializaJoen Extinción de Dominio". (Subrayado y resaltado fuera de texto).
! Inciso1 del Articulo 35 de la ley 1708de 2014 modifcado porel Articulo9 de la ley 1849 de 2017 "COMPETENCIA TERRITORIAL l'ARA FJ.JUZGAMIENTO. Corresponde a los
Jueces del Circaí/,, Especializado de Extinción de Dominio del Distrito Judicial donde se encuentren los bienes, asumir el juzgamiento remitir el eorresrmndlente Mío./ t

Cuando haya bienes etl Jisttntos Distritos Judiciales, será competente el juez Jel distrito que cuente con el mayor número Je jueces Je extinción Je dominio. (..) CuanJo
existanel mismonúmeroJeJuecesde extinciónde dominioendistintosdistritos judiciales se aplicará lo previsto en el articulo 2ftnumeral7 Jel Código GeneralJet Proceso.
la aparición Je bienes en otros lugares Jespués Je la demanda de extinción de dominio no alterará la competencia. (. J Si hay bienes que se encuentran en su totalidad en
territorioextranjero, seráncompetentesen primera instancialos JuecesJel CircuitoEspecializadosen Extinción de Dominiodel Distrito JudicialJe BogotáD.C. (...) IjaSala
de Casación Penal Je la Corte Suprema Je Justicia tendrá competencia para el juzgamietuo en única instancia Je la extinción de dominio de los bienes cuya titulartJaJ
recaigaen unágeme diplomáticodebidamenteacreditado. iiulepenJientemente Je su lugarJe ubicaciónen el territorionacional. " (Subrayado yresaltado fuera de texto).
' Este Juzgado fuecreado porel articulo 215de la ley 1703de 2014. norma desarrollada porel articulo 50del ACUERDO PSAA15-10402 DEOCTUBRE 29 DE2015 'par el cual se crean
con carácter permanente: trasladan y transforman unos despachos judiciales y cargos en todo el territorio nacional", designando en provisionaljdad al suscrito, mediante
RESOLUCIÓN 188DEABRIL 25 DE 2016de la Sala Plena del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogóla, y en cumplimiento a lo preceptuado porel articulo 2' del ACUERDO No.
PSAA1S-10517DEMAYO 17 DE2015.que "establece el mapa juJiclal Je los Juzgados Penales Jel Circuito Especializados Je ExtinciónJe Dominio, en el territorio nacional".
otorgando competencia territorial al Juzgado Penal del Circuito Especializado ce Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander, en los Distritos Judiciales de "Cúcuta. Arauca.
Hucaramanga. Pamplona. San Gil y ValleJupar".
5 Articulo 137 de la Ley 1708 de 2014, modificadoporel articulo40 de la Ley 1849 de 2017. "INICIO DE JUICIO. RecibiJa la demanda Je extinción de dominio presentada por la
Fiscalía, el juez proferirá el auto admisorio correspondiente que sera notificado personalmente. í .) En caso de que la notificación persiuial no sea posible se aplicarán las
reglas dispuestas en el articula Í3A.".
'Articulo 26de laLey 1708 de 2014 modificado porelarticulo 4delaLey1849 de 2017 numerales 1y 2. "REMISIÓN. Laacción de extinción de dominio se sujetará exclusivamente a
la Constitución y a las disposictmtesJe la presente ley. Enlos eventosno previstos se atenJeránlas siguientesreglas Je integración:
t. Enla fose inicial, el procedimiento, control Je legalidad, régimen probatorio y facultades correccionales de los funcionarios judiciales, se atenderán las reglas previstas en
el Código Je ProceJimiento Penal contenido en la txy 600 de 2000.
2. Enlafose inicial, las técnicasde indagacióne investigacióny las actos especialesde tmvstigación comola interceptaciónde comunicaciones, los allanamientos y registros,
la búsquedaselectiva en bases de dalos, las entregas vigiladas, la vigilanciay seguimiento de personas, la vigilanciaJe cosas, la recuperaciónJe información JejaJa al
navegar por internet y las operaciones encubiertas se aplicarán tos procedimientos previstos en el Código Je ProceJimiento Penal - Ley 906 de 2004.
Entas actuacionesrelacionadascon medidascautelaresse aplicaránen lo pertinentelas reglas previstas en el CódigoGeneralJet Proceso.
3. Encnanto a tas actividades ilícitas sobre las cuales ivrsan tas causales, se observarán tas normas Jel Código Penitt y las disiHuicioiies complementarias.
4. Entos aspectos relativos a la regulaciónde los derechosde las personas,bienes,obligacionesy contratosciviles, con lo previsto en el CtídigoCivil
5. En lo relativo a los bienes, obligaciones y contratos mercantiles, con lo previsto en el Código de Comercio y las disposiciones complementarias ".
1Articulo 23de la Ley600de 2000Código de Procedimiento Penal. "REMISIÓN. Enaquellasmateriasque no se hallenexpresamente reguladas en este Código son aplicables las
disposiciones Jel Ctktlgo de Procedimiento Civil y de otros ordenamientosprocesales, siempre que no se ojiongana la naturaleza del proceso penal".
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RADICACIÓN54001-31.20-001-201840127-00
AFECTADOS: AMELIA PENA SEPÚLVEDA yARMINDA ARDILA DE MENESES Iqe.pd)

ACCIÓN DEEXTINCIÓN DEDOMINIO

no se opongan a ¡a naturaleza del proceso penal", se DESGLOSARÁ la DEMANDA que se
allegó anexa a la carpeta número 3 de la Fiscalía General de la Nación.

En consecuencia, El Juzgado Penal del Circuito Especializado de Extinción de
Dominio de Cúcuta Norte de Santander, dispone:

1. Que por la secretaría del despacho se NOTIFIQUE PERSONALMENTE8 a los
afectados, al Ministerio Público, al Ministerio de Justicia y del Derecho,
como taxativamente lo prevé el artículo 539 del vigente Código de
Extinción de Dominio.

2. Que en aplicación de los numerales 5o y 6o del artículo 117 de los Decretos
1400 y 2019 de 1970 CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL'0 por encontrarse LA
DEMANDA erróneamente acopiada, se DESGLOSE" retirándola de la
carpeta número 3 de la Fiscalía General de la Nación, folios 1 al 47, para
integrarla al cuaderno número 1 del juzgado, reproduciendo el documento
desglosado, dejando constancia y copias auténticas en el cuaderno del
que se extraen.

3. Que por el medio más eficaz, se le solicite al JUZGADO 2 CIVIL DEL CIRCUITO
DE BUCARAMANGA, con sede en la Carrera 11 No. 34-52, Oficina 303,
Palacio de Justicia, Teléfono fijo: (7) 6339464, se sirva suministrar lo antes
posible las direcciones, teléfonos y correos electrónicos que le aparezcan
dentro del PROCESO DE EMBARGO CON ACCIÓN REAL, demandante
ARMINDA ARDILA DE MENESES C.C. No. 27.930.727 y demandada AMELIA
PEÑA SEPÚLVEDA C.C. 37.795.574, con el objeto de citarlas para notificarles
personalmente el auto que avoca conocimiento del juicio de extinción de
dominio.

Evacuado el trámite, regrésese al despacho para proveer.

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.

lama 2018. (z)

»ARTICULO 138 delaley 1708 de 2014, modificado por elartlcuto 41 delaLey 1849 de2017. "NOTIFICACIÓN DEL INICIO DEL JUICIO. Elautoqueadmite la demanda parael
inicio del Juiciose Mitificarápersonalmenteal afectado, al agente del Ministerio Públicoy al Ministerio de Justicia y del Derecha, en la forma prevista en el articulo 33 de la
presente ley".
' Articulo 53 de la ley 1708de 2014. modificado porel articulo13 de la Ley 1849 de 2017. PERSONAL, "Ijs notificación personal se hará leyendo integralmente la providencia a la
ftersoiuio permitiendo que esta lo haga. Para ello el funcionario librará citación en los térmnuisdel articulo 47 Je la presente ley. En caso Je que la citación se efectúe por
comunicaciónescrita enviada a través Je una empresa Je correos o servicio postal autorizado, esta liará constar la fecha de recibo Je la comunicacióno, en su defecto, la
inexistenciao irregutariJaJ ctm la dirección de desuno. En estos últimoscasos se procederá con el emplazamientoen los térmnms del articulo 140 de esta ley. ( ) Cuandoen
la dirección de notificaciónJel afectado se rehusena recibir la comunicación, la empresa de correos o servicio postal autorizado la dejará en el lugar y emitirá constanciaJe
ello. Para todos los efectos legales, la comuttícaciónse entenderá entregada. (...) En caso de que el afectado no comparezca al juzgado, dentro de tos cinco (S) dias siguientes
al recibo de la citación, se procederá a la mitificaclónpor aviso. (..) Iai nolifícactóii personalpojrá surtirse con el apoderado, debidamenteacreditado para ello. FJ auto
admisarto de la demanda de extinción de dominio, el auto que admite la demanda Je revisión y la semencia serán tas ¿nicas províJeiicias notificadas personalmente. Je
acuerdo con el procedimiento previsto en esta ley."
13 Articulo 117del Código de Procedimiento Civil. 'DESGLOSES. "Isxs documentos públicos o privados podrán desglosarse de tos expedientesy entregarse a quien tos haya
presentado, unavez prectuida la oportunidadpara tacharlosde falsos o desestimailala tacha, todo con sujecióna las siguientesreglas: 1. Enlos procesosJe ejecución, sólo
podránJesglosarse losdocumentos aJuciJospor los acreedorescomotitulasde suscréditos: al Cuandocontengan crédito JistintoJel que se cobra en el proceso,fiaralo cual
el juez hará constar en cada documento qué créJno es el allt exigido: b) CuanJa en ellos aparezcan hipotecas o prendas que garanticenotras obligaciones: c) Vita i-ez
terminadoel proceso, caso enel cual se haráconstaren cada documento si la ohligacttin se haextinguidoen todo o enparre,y d} Cuandolo solicite unjuez penal, enprocesos
sobrefalsedad materialdel documento. 2. Enlos demás procesos, al JesglosarseunJocumento en que cmlste una obligación, el juez Jejará testimonioal pie a al margendel
mismo, st ella se ha extinguíJo en toda o enparte, por quémodoo por quién. J. Entodos tos casosen que la obligaciónhayasido cumplidaensu totalidadpor el deudor, el
documento sólo podrá desglosarsea peticiónde él. a quiense entregaracon constanciade la cancelación. 4. Enel respectivo lugar Jel expedientese Jejará. en transcripción
o reproJucción, copla Jel documento desglosado,y al pie o margende ella el secretarioanotaráel procesoa que corresponde.3. Cuandola copia que haya de dejarse sea de
planosu otras gráficos, se practicarásu reproducción mecánica,pero sí ella nofuese posible, el secretariodeberá asesorarsede unexperto,que llaga la transcripción manual
y la autorice con sufirma. 6. Ijis desgloses en los procesos terminadosse ordenaranmedianteauto de "cúmplase", a menosque se trate Je Jocumentos en que se hagan
constar obligaciones ".
" DESGLOSAR es el actomedianteel cualse retira de un expediente,judicial o administrativo, porautorización delJuez o de la autoridad administrativa competente,alguna foja o piezaque to
Integrara Para regular normalmente el acto debedejarse constancia en el propio expediente. (Según ARGERI. SaúlA. y ARGERIGRAZIANI. Raquel CE.. Diccionario deCiencias Jurídicas
Sociales.Comerciales. Empresariales. Políticas Mercosur. TratadosInternacionales. Ed. la ley. Buenos Aires. 1999,p. 316).
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RAlXCACtÓN S4Mt41,26*001^01S0012740
AFECTADOS: MIEU» fíftk SÍPU.VEDA , ARUNDA ARMAC£UWESES («• p4)

ACOON D£ DTtNCIÓN DEDOW«O.

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, abril veintitrés (23) de dos mil diecinueve (2019).

ASUNTO: Auto medíanle el cual se ORDENA EMPLAZAMIENTO por
EDICTO (Artículo 140 de la Ley 1708 de 2014).

RADICACIÓN: 54001-31-20-001-2018-00127-00
RADICACIÓN FGN: 9028 E.D Fiscalía 26 adscrita a la Dirección de Fiscalía Nacional

Especializada de Extinción del Derecho de Dominio.
AFECTADOS: AMELIA PEÑA SEPÚLVEDA C.C No. 37.795.574 de

Bucaramonga, Santander y como Terceros de Buena Fe
Exentos de Culpa los herederos de ARMINDA ARDILA DE
MENESES (q.e.p.d.).

BIEN OBJETO DE EXT: INMUEBLE identificado con Folio de Matrícula No. 300-29407

ubicado en la Calle 5 No. 15 B - 36 Barrio Norte o Chapinero,
de la ciudad de Bucaramonga, Santander.

ACCIÓN: EXTINCIÓN DE DOMINIO.

Como quiera que no se logró notificar personalmente el auto que
ADMITIÓ LA DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO1 y que de
manera supletoria con el objeto de notificar a las afectadas, la
Fiscalía 26 adscrita a la Dirección de Fiscalía Nacional

Especializada de Extinción de Dominio, acató lo ordenado2 por
este despacho en el sentido de elaborar y remitir AVISOS a través
del servicio postal autorizado a las mismas direcciones a las que
fueron enviadas las citaciones, tal como lo prevé el artículo 139 de
la Ley 1708 de 2014 modificado por el artículo 423 y 55 A4 de la Ley
1849 de 2017, como consta a folios 89 al 107 del cuaderno número
1 del juzgado, resulta razonable, proporcional y adecuado,
continuar con el EMPLAZAMIENTO conforme a las ritualidades del

inciso 2o del artículo 140 del CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO.

W En consecuencia, se ordena que por la secretaría del despacho,
se efectúe el respectivo EMPLAZAMIENTO por EDICTO a quienes

1AFolio 3 del Cuaderno del Juzgado Número 1,aparece Auto de 31 de agosto de 2018, mediante el cual se ADMITE LA DEMANDA DE
EXTINCIÓN DE DOMINIO yse ordena notificar personalmente a tos afectados, alagente delMinisterio Público y al Ministerio de Justicia y
del Derecho.
1A Folios 82 y83del Cuaderno No. 1del Juzgado, se encuentra elAuto del 31 deenero de 2019. mediante elcual se ordenó al Dr. JORGE
ENRIQUE PARDO ARDILA Fiscal 26 adscrito a la Dirección de Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho de Dominio,
ELABORAR y REMITIR AVISOS a lasmismas direcciones queel juzgado envío lascitaciones a losafectados.
1Articulo 42de laLey 1849 de 2017 quemodificó el articulo 139 de laLey 1708 de 2014. "Aviso. Si la notificación personal al afectado
no pudiere hacerse en la primera ocasión que se intenta, se aplicara el procedimiento establecido en el artículo 55 A del
presente código. "
4Articulo 55Ade la Ley 1708 de 2014 adicionado porelarticulo 15de laLey 1849 del19de julio de 2017. POR AVISO. "Cuando no haya
sidoposible la notificación personal delauto admisorio de la demanda de extinción de dominio o la admisión de la demanda de
revisión, esta se harápor mediode aviso quedeberá contender sufecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que
conoce del proceso, su naturaleza, la identificación del bien o los bienes objeto del proceso y la advertencia de que la
notificación se considerará surtidaal finalizar el día siguiente a la entrega del avisoen el lugarde deslino.
Elaviso deberá ir acompañado con copia informal de la providencia que se notifica, la Fiscalía deberá elaborarel aviso y
remitirlo a través del servicio postal autorizado a la misma dirección a la que haya sido enviada la citación señalada en el
artículo 53 de esta ley. La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber entregado el aviso en la
respectiva dirección, la cualse incorporará al expediente, juntocon la copiadel avisodebidamente cotejaday sellada.
Elaviso, además, podrá enviarse a la dirección electrónica de quien debaser notificado, si se conociese. Elcorreo podrá ser
remitido porel Secretario del Juzgado, quien dejará constancia de haber enviado el aviso víaelectrónica con la impresión del
mensaje de datos. LaFiscalía, porsuparle, deberá disponer de un espacio ensupágina web en el quese publiquen losavisos
enviadosy las comunicaciones informales reguladasen el artículo 128de la presenteley.
Lapublicación de los avisos o las comunicaciones informales en la página webde la Fiscalía no surteefectosde notificación ".
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RADICACIÓN 54MI41-&40I-29HM12740
AfECTACOS: AUOIAPEAA SEPU.VEOA i «RMKtWAÜOU DEUENESES («ap a)

ACCIÓNDEEXIMCIOHDEOOUINSO

figuren como titulares de derechos sobre el bien objeto de la
acción de acuerdo al certificado de registro correspondientes, así
como a los TERCEROS INDETERMINADOS, respecto del INMUEBLE
identificado con Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 300-29407

ubicado en la Calle 5 No. 15 B - 36 Barrio Norte o Chapinero, de la
ciudad de Bucaramonga, departamento de Santander. A efectos
de que comparezcan a hacer valer sus derechos, advirtiéndoseles
que de no comparecer al proceso, se continuará con la
intervención del Ministerio Público, quien velará por el
cumplimiento de las reglas del debido proceso.

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.

LUIS ARMANDO MENDOZA AMADO

Juez.

IQP/Lama2019.
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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal de Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

EDICTO

Artículo 140 ley 1708 DE 2014.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE
CÚCUTA • NORTE DE SANTANDER

CITA Y EMPLAZA:

QUIENES FIGUREN COMO TITULARES DE DERECHO DE DOMINIO SOBRE EL BIEN INMUEBLE, objeto
de la presente ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, así como o los TERCEROS
INDETERMINADOS, para que comparezca a este juzgado, hacer valer sus derechos dentro del
proceso bajo el radicado No. 54001-31-20-001-2018-00127-00, (radicado fiscalía No. 9028
E.D.), siendo afectado(s): AMELIA PEÑA SEPÚLVEDA C.C. No. 37.795.574 de Bucaramanga,
Santander y como Terceros de Buena Fe Exentos de Culpa los herederos de ARMINDA ARDILA
DE MENESES (q.e.p.d.), dentro del cual el JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CÚCUTA, mediante auto del 31 de agosto de 2018, de
conformidad con lo establecido en el artículo 137 de la ley 1708 de 2014, AVOCÓ
CONOCIMIENTO DEL JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, POR COMPETENCIA TERRITORIAL, con
fundamento en la DEMANDA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO, presentada por la fiscalía, sobre el
bien objeto de la Acción de Extinción de dominio, según certificados de Libertad y tradición,
a fin que comparezcan a este Juzgado, hacer valer sus derechos, respecto de los bienes
inmuebles, que a continuación se identifica:

.- INMUEBLES identificado con Folio de Matrícula No. 300-29407 ubicado en la Calle 5 No. 15 B

-36 Barrio Norte o Chapinero, de la ciudad de Bucaramanga, Santander.

Lo anterior para dar cumplimiento al Auto de fecha 23 de abril de 2019, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 140 de la ley 1708 de 2014. Se fijó el presente EDICTO, en un lugar
visible de la SECRETARIA, por el término de cinco (5) días hábiles y se expiden copias para su
publicación en la página WEB DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, en la página WEB DE
LA RAMA JUDICIALfRegistro de Emplazados Nacionales y en el Espacio de Novedades), así
como en un periódico de amplio circulación Nacional y para su difusión en una Radiodifusora
o cualquier otro medio con cobertura local, donde se encuentra ubicado el bien, hoy seis
(06) mayo de dos mil diecinueve (2019). Siendo los ocho (8:00) horas de la mañana.

Advertencia: SI EL EMPLAZADO O EMPLAZADOS, NO SE PRESENTAN DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS
SIGUIENTES AL VENCIMIENTO DEL TERMINO DE FIJACIÓN DEL EDCITO, se le hace saber que el proceso
se continuará con lo intervención, del MINISTERIO PÚBLICO, quien velará por el cumplimiento de los
reglas del debido proceso.

CONTANCIA DE FIJACIÓN Y DESFIJACIÓN

SE FIJA EL PRESENTE EDICTO EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO EL SEIS (06) DE MAYO DE 2019 Y
SE DESFIJA EL DÍA DIEZ (10) DE MA;YO DE 2019, A LAS^DÍ^^*^18:00) HORAS DEL MISMO
DÍA.

JArToSWALDO L
SECRETARI

Avenida 4 ENo. 7 - 10piso 2ooficina203/204edificioTemis - barrio Popular. (7) 5744172 ext. 3
Email: j01pctaespextdcuc@ceiidoj.ramajudicial.gov.co


